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EUSKADI 
 

¡¡ ATENCIÓN TCE !! 
 

SOMOS PERSONAL SANITARIO 
CON: 

 CUALIFICACIÓN PARA PRESTAR 

CUIDADOS AL PACIENTE.  

 COMPETENCIAS 
 CAPACIDAD Y AUTONOMÍA PARA 

REALIZARLOS. 
(Real Decreto 546/95 y 558/95) 

 
 

NO DEBEMOS: 
 Limpiar superficies, cuñas, incubadoras, camillas,   

sillas de ruedas, sillas de ducha, alzas de WC, camas, 

ordenadores, mesas y lámparas quirúrgicas, palos de 

gotero, zuecos, etc., es decir, aquello que no sea 

instrumental o aparataje clínico. 

 transportar carros, mobiliario, enseres, etc. 

 reponer soluciones hidroalcohólicas, jabón, papel… 
 

SÍ DEBEMOS:  
 

REGISTRAR LA PRAXIS EN 

HISTORIA CLÍNICA 
 

(Ley 41/02, Ley 44/03, Ley 55/03 y RD 546/95) 
 

“TRABAJO NO REGISTRADO TRABAJO NO 

REALIZADO” 
 

TÚ, TIENES EN TUS MANOS EL 

RECONOCIMIENTO PROFESIONAL QUE 

MERECES 
 

Más información en tu Sección Sindical y en la página Web del 

Sindicato de Técnicos de Enfermería: www.sindicatosae.com 
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